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. Se suscribe h este Periódico en 
la hnpretiia de < Vi'J.Xl'.yiA, \ 
JIMENEZ calle de Ja Pescadería, 
¡rente al Paia<Lm del Duran, á i is. 
mes, 1 i por trimestre y 4 0 poraño.

Los artículos, avisos vip-l ma- 
ciones, se dirigirán á la B< < : <c:on 
establecida en la misma m ¡liria 
francas de porte, sin cuyo n qliÍMlu 
no se admitirán.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE iiüRGOS.

ARTICELO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real 
familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

Circular Niím. 241.

El Enccmo. Sr. Ministro de Fomento en 1." 
del actual me dice lo que sigue:

Habiendo sido agregado con esta fecha á la 
Dirección de Agricultor? Industria y Comercio 
de este Ministerio el negociado de escuelas es
peciales que existe en el mismo; la Reina (q. D. 
g.) se ha servido mandar que en lo sucesivo se 
entienda V. S. directamente con dicha Direc
ción en lodo lo relativo á las enseñanzas y tegi
men interior de ese Establecimiento, escoplean
do aquellos asuntos que por su índole e.xijau 
resoluciones de S. M. De Real orden lo dig0 
á V. S. para su inteligencia y efectos con
siguientes.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial de la provincia, para su debida publici
dad. Burgos 22 de 'in-iyo de 185-4. — E. G. 
Sebastian Garda Pego. '

1 Oirá núm. 242. **
En el Bolelin oficial de esta provincia del dia 

28 de marzo último se halla inserta la Real ór- 
den de 13 del mismo mes sobre perdón de deu
das á favor ele los pósitos, y para.su cumplimien- 

|<> los A vunlamienlos de los pueblos en que exis- 
l -n ó liavaii existido dichos piadosos estableci
mientos debep remitir á este Gobierno de. pro
vincia en todo el mes actual los ésp< dientes for
mados con arreglo á lo prevenido en la rilada 
disposición.

Pocos son los pueblos que hasta ahoia han en
viado los espedientes piulidos, y eslos di* ui a ira- 
itera incompleta, que no llena los.deseos del Go
bierno de S. M.: á fin pues de que este servicio 
se. cumpla con exactitud, upara, mayor f; ululad 
en su ejecm-roii, deberán ¡¡uñarse los lies estados 
cmos modelos se acompañan. En el i." han de 
comprenderse las ,deudas cení raídas antes de 1 " 
de jimio de 181 4, procedentes de préstamos ó re. 
parlimieiitos ordinarios ó extraordinarios hechos 
¡i particulares, ó de menos cargos de rúenlas en 
que no pueda hacerse efectiva la responsabilidad.

En el 2." se incluirán las deudas|posleriores á 
I." de junio de 1814 hasta íin de i 853 que re
sulten indudablemente) incobrables y deben ser 
declaradas extinguidas por mi Autoridad. con
forme. á lo dispuesto en Real orden de 15 de no
viembre de 1815.

En el 3." se pondrán lodos los demas débitos 
en que aparecen indudablemente los deudores, 
cantidad adeudada por capital y creces, fecha de. 
los préstamos, fianzas prestadas ó expresión de 
¡•> haberse prestado, moratorias concedidas, si 
las hubiere, y causas que hayan retrasado el 
reintegro.

A continuación de cada estado, el Ayunta
miento con igual número de mayores contribu
yentes, no deudores al posito, informará ?obre 
los diversos estreñios que comprende cada uno, 
y especialmente acerca de las dificultades que 
ofrezcan los reintegros y causas de su reí raso. 
Burgos 19 de mayo de 1854.—Sebastian García 
Pego.

para.su




Otra núm. 239.
El F.'.ncmo. Sr. Ministro de la Gobernación 

del Reino me, coniiuúca. en 27 de abril la Real 
urden siguiente:

Dada cuenta á la jlleina ((). D. G.) del espe
diente promovido en este Ministerio á conse
cuencia de una instancia que elevó al de la Guer
ra el méd' o castrense i). Manuel Julia v RoLeit, 
en reclamación contra el Consejo provincial de 
.Zamora porque se, negó osla corporación á abo 
narl 1 los honorat ios que dice el reclamante ha
ber devengado en el reconocimiento de los (plin
tos de dicha provincia correspondientes al reem
plazo de 1851. V¡.-.l()S ¡OS ai !Í( ilh>S 1-0 i.°v 122.° 
de la ley de quiaias vigente. v el 7.° de! regla
mento para la declaración de las exenciones fi-i- 
cas: considerando, I que los facultativo- cas
trenses prestan uti servicio militar propio del des
tino que ocupan y de la profesión que ejercen < n 
los reconocimientos que practican de lo-qiiin 
tos al entregarse en caja, y para los cuales son 
comisionados por la Autoridad superior militar 
de la provincia, teniendo lugar estos tu los á pre
sencia de la comisión de recepción, compues
ta, según lo previene el art. 101 vacilado, de 
un Consejero.provincial y un Oficial ó Gefe del 
ejército nombrado con este objeto; y 2." que so
lo ( n d caso de (pie se suscite duda sobre la ap
titud tísica de un quinto, liene electo el recono
cimiento ante el Consejo provincial, consti
tuido según el artículo 120, corno se previe
ne euel ¡22; y. por lo tanto que estos re
conocimientos v los prestados ante los A) un
tamientos son los que deben retribuirse de! mo
do que establpce el art. 7." del reglamento cita - 
do; S. M., de acuerdo con el dictamen de las 
Secciones de Guerra y Gobernación del Consejo 
Real sobre este asunto, ha tenido á bien resolver 
que solo deben pagarse los reconocimientos 
facultativos efectuados ante los Ayuntamientos 
y los Consejos provinciales, sean cuales fuere n 
las circunstancias de los profesores que los ejecu
ten, como así se dispone ert el art. 7." del re
glamento de excepciones físicas: pero no los 
reconocimientos (píese practiquen por facultati
vos castrenses al hacerse la entrega de los (plin
tos en caja, pues tal servicio debe considerarse 
como una obligación de su destino. De Real 
órden lo digo á V. S. para su inteligencia, la 
del Consejo provincial y demás efectos cor
respondientes.

insería en el Boletín oficial para su 
publicidad. Burgos 20 mayo de Sebas
tian Garda Pego.

anuncios oficiales.
RECTIFICACION.

En el anuncio de la vacante de la plaza de Al
caide de la cárcel de Roa se ha puesto por uu 

erres de imprenta «deberán presentarse en la se* 
cretaria etc. debiendo decir deberán presentar 
etc. como se deduce fácilmente del cunlenulo del 
anuncio.

I
!). Sebastian. García Pego, Gobernador de 

esta ciudad lie Burgos y su Provincia, por 5. 
3J. la Reina f Q. i). G.)

llago saber: Que por dispo.-icion superior 
v a vi '.id de petición de D Julián Izquierdo 
Rom.'i,¡;, tendrá efecto nuevamente en los Estra
dos de este Gobierno civil y Juzgado de I/* 
l.-iVancia de la cabeza (h* pirtidode Arando de 
Duero, el remate de Un oii. ió de Escribano, 
propiedad del Estado, queso hada vacante en 
el pueblo de illalva de Duero, en dudio parti
do; coya subasta se verificará en el dia 5.' pos
terior al 30 desde el en quo tenga efecto la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia y especialmente en el de la Gacela 
de M.idi id, bajo del tipo de 1700 rs. y condicio
nes que comprende el Real decreto de 7 de 
mayo de 52 y se harán rnspre-ivas mi el 2." anun
cio de referida subasta, 'iodo lo que se hace 
púbhco.paivt las persomm que internen interesar
se en aquella. Dado mi Burgos a 20 de mayo de 
185 i.—Sebastian Garcia Pego.—Por mandado 
de S. Señoría. José M. Nieto.

Mariano Muñoz y López, Perito Agróno
mo y Comisario de Montes interino de. esta 
proviitaia.

ílag-> <aher: Que pira el día 26 de junio próximo 
y iiora de las ! 2 <1 • s-i mañana tendrá efecto, en virtud 
de orden del Sr ¿r >h rumor, m b casa de Ayiinl mien
to del Condado de Treviño, partido judicial de M randa 
de !£!>•■<», b qo h presidencia del Sr. Alcalde Con-limci»- 
n.il, con asistí tí it del Regidor Sindico, y ame Éscr baño 
público, el remate de i 60 pies de robles que fueron 
inuliliia los. por el incendio que ocurrió en la madruga
da del dia 3 de marzo último. los que so lian de extraer 
di- los cuarteles números 7 " y 8.° del Monte titulado 
Biistiuia, perlenecieme á los pm-blos de Panza, Laño y 
Albaina, *ov cu-e han sillo lasados en 5300 rs . cuya 
cantidad será la que servirá de base para la I? postura.

Las condiciones de remate estarán de manifiesto eu 
la Seeret ría de dicho Ayuntamiento con 15 días de 
aniiciiiarion al de su celebración. Burgos 1 8 do mayo 
de 1854.— P. O. del S. C. I. Pedro Martínez de 
Velasco.

El Ayuntamiento de esta villa ha dispuesto, 
con autorización del Sr. Gobernador civil de la 
provincia, el arrendar la Enarca Vadillo criade
ro de sanguijuelas, en el diadespues de cornados 
los treinta de que se inserte este anuncio en el 
Boletín oficial, en su casa concejal en presencia 
de dicho Avunlamienlo, cuyo pliego de condi
ciones se halla de manifiesto en la secretaría del 
mismo. Villafruela 20 de mayo de 185 i.—R1 Al
calde, Antonio Romo.



Se halla vacante la Secretaria del Ayuntamiento de Pedresa 
• Pilero éu esla piiívincia. dotada con 1000 rs. vn. Los aspi- 

i: oles dirigirán al ITcsiilenlo. <h> la'Corporación sus solicitudes 
llancas (!<: porte V din (lineiit adas en ia foi tila pt escrita en el lleal 
(hercio de 29 de -tntiilire último, si perteneciesen á la clase de 
cesantes, hasta el 18 de junio próximo en que se proveerá. 
Burgos 8 de mayo de 1834.— Sebastian Barcia Pego.

Se halla vacante la Secretaria del Ayuntamiento de 
A illalha de Duero, <n esla provincia, dolada con 750 
rs. vn. Les aspirantes dirigiián ai Presidente de la Cor- 
poraeioj municipal sus solicitudes francas de porle v 
(locuméttladas en la forma prescrita en el Real decreto, 
de 29 ile octubre último, si perteneciesen á la clase de 
cesantes hasta el 22 de jiinioqiróxmoi en que se proveerá. 
Burgos li de mayo de I 854.—Sebastian García Pego.

ASUXCJOS.

Sociedad minera ,3 uesfra Sr.a del Lirio.
I.ns acciones de esla sociedad ttné lieii./ii .ios minmi es 6G, 67 

V las dos pihuela.- eliarla* palles de la de! ur.lu. v ou-ci > 
acción del núm. lül, leí cera y nutria pait : í» lucioú tiúni. 70; 
las acciones números 50, 57 y las primeras cuartas pmli sil? la 
del núm. 58, con las «los cm.il ls garles (leda úei.núni. í)L pri
mera v Si ponda cuarta parle: .a arción núm. 6!, v la primera 
v segunda cuarta palle del 62, (pie pcrleúi'Ci.'n InsS P a 
Ensebio dé la t ámara, II' .h:ab (a r.ra'o, hoña Clara S'aiiiz Pardo 
v II Toribi.' Serrallo, quedan desde luego amcr!iradas v las lá
minas (pie les representan sin valui bg,:i a!; roo; tuque si avi
sa para coiiorimieiilo de. las personas qm* l'uidíeran' interesarse 
en su ait'-iúsieion, y par: que bs que actualmente tas liiwn. se 
sirvan e¡ili agallas al presideñlu q te suscribe. Aramia 2¡ de icliií. 
— Domingo López.

El jueves !8 del aciiial, se llevaron mui cabaíleria menor de
jando en su lugar otra jpeor de la posada lí enle de las Trojes 
dc'l cabildo. S:-i as de la caballei la que fa'ta; pelo de lata <;on "mr 
<-i relia <:u la írénfe, (i.ipa l íalo a, icdoada de tras.', ia.-. delgada 
de pescuezo, ancha de pecho y herrada de las manos. Señas de 
la que iL jaron; mcd'ana, muy vieja, pelo entre-pardo, «leseira- 
da V pelado en ruarlo Irasero derecho: la cabaíleria (pie falta, es 
de Siul'oi iaiio González, de Moduíiar de la. emparedada.

El que quiera lomar en iiriiendo los pastos de la Dehesa de 
E-piui'.-iiia, sita en la jai i.-ilicciim de la villa de Asludill.u, véase 
con l). i'elipe Lanchares, vecino <lt. |a misma, cuyo remate se 
verilicari en dicha villa el dia 18 del próximo junio, á las once 
de su mañana.

.1 voluntad de su dueño se vende en la villa de 
herma, la casa llamada de Colina, situada cu la ¡daza de 
los Mesones, que aislada por sus cuatro fachadas coin- 
j rende un solar cuadrado <!e75 pies de Lulo. Construi
da esva casa Je piedra Je sillería, labrada con gusto y 
pe) lección, tiene asi por esla cirCnnslancia "como-po'r la 
forma elegante de un pequeño Palacio, y situada ademas, 
a orillos tlcl camino real de Madrid, y en el centro de 
tina plaza, puede hacerse en ella un magnífico parador 
de grandes utilidades. Se venderá en pública subasta el 
«lia 25 de junio próximo, verificándose el remate á las 
1 2 de! mismo dia, en la Escribauiá 'le I). Modesto I v - 
villa, que lo es de la telenda villa de herma, y en donde 
desde hov estará puesto de mauiíieslo el pliego de con
diciones para los que gusten enleraise. Burgos 22 de 
mayo ríe 185Í.

Sociedad. Médica general de Socarros Méllaos, 
Comisión Provincial de Biirgos.

Se convoca á j nía general de provincia para el d a 
28 del actual i las 11 de su mañana; se celebrará en 

casa del Sr. Tesorero, calle de la Paloma núm. 52 en 
virtud de una circular de la Comisión central que traía 
de la modiíicocion de los ai líenlos 24 y 82 del 
Reglamento vigente. Burgos 22 de mayo ele 1854.— 
Manuel Cisneros.

GRAMÁTICA H1SPAN0-LAT1NA,
TEÓRICO PRÁCTICA , 

escrita con filosófica scncillés para facilitar á los jóvenes 
• el estadio del latín g castellano, 

pon in. uaimuxdo miguel,
Catedrático de latinidad g" humanidades

en el Instituto provincial de 2.“ enseñanza de Burgos.
Esla obra aprobada por el Real Consejo de li.siruéi ion 

pública, y declarailTt de texto por el Gobierno, ha sido 
adoptada para la enseñanza en vatio: Seminarios Conci la
res, en dilereuies Colegios, en muchas Cátedras particula
res v en la mayor parle de los Instituios del reino Acaba 
de publicarse en áladri i la 4 " edición con mejora- i upur- 
lantídmas, Imbién-lose simp'iíieatlo las doctrinas y el melo
do de romiinic. :!»■■ ha«la tal punió, (¡tic las mas difíciles 
leonas se liaron inteligibles y maras aun para los jóvenes 
menos avenlaj idos.

CURSO PRÁLTiCJ DE LATINIDAD,

ó
C0T.7CCT0N nr. ?:ez\s latinas

entresaradiis de las obras de los escritores ríe la época clásica, 
enriqueriibis con notas ij tome uto ríos para facililar á los 
jóvenes el adelanto progresivo en la traducción,

pt):: don uviMr.Mio miguel,
Catcilr’.li'.n do l.i'i iida! y humanidades

en el la-til 11 ¡i.ovt ,c¡ o <1: 2.a en éú liiza ib.- Burgos.

Esta obra, aprobada por el Real Consejo de Instruc
ción pública, é incluí la cq las ¡islas de textos ai poco 
lieuipo ¿e su iijiaricion, osla adoptada para la enseñanza cu 
una inuilimd de c-labjeeimienlos, iial.iendo.se agolado en 
tres meses escasos los cjempLires de la edición primera. 
Acirba do. hacerse la segunda en Mirrlritl, en jiapel superior 
y earacleies elegantes, sin écnroimzar ga-i-:s ib. ninguna 
especie. Cimlieue .trozos selectos de mas de 22 autores, así 
en prosa como en verso, dispuestos en progresión constan
te de lo fácil a lo ddicil. Pasan de tres mil ia- liases bilmas 
explicadas en los cmnenlarius para ia in.. hgencia del texto, 
sirviendo de complemento un diccionario latinó-español de 
mis de seis mil voces, que comprende todas las contenidas 
en la obra, con la ¡'lea de ahur ar a los jóvenes escolares 
un. vocabulario, y de (pie fcTgan s:empre á la mano el que 
necesitan para consultarle en sus iludas.

■Las dos obras, encuadernadas á la holandesa fina con 
relieves, se venden a 20 rs. la primera v 28 ia segunda 
cu Burgos, en casa del autor. P isaje de Trascorrales, escale
ra de la .¡ereidia. habitación núm 5 °.

Se arrienda una Casa-Mesón, en la carretera 
de Bufóos á Madrid, término de Saldaña cerca 
de Sarracin, tiene las comodidades necesarias 
como son: una buena Cochera, hienle en la Co
cina, Cítenle.v pozo fuera y dos pilones ele. ele. 
so Iralaiá del arriendo en esta Redacción ó en la 
calle de San Cosmes núm. 21, con Ramón Ji
ménez.

Imp. de Cariñena v Jiim nez, frente al ¡ arador del Dorao.

iial.iendo.se

